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planes de estudio de 1&5 respectivas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza, en especial•. de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el tvfmisteno de Ectucadon y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenian 'dentro de su Universidad.

Madrid, 23 de odubre de 1973,---EI Director general de Uni
versidades e ';nvtCsligacion, Luis Suurcl. Fernández.

3. Solicitu[}etj

QuiBnes dBs·3f:n tornar parte Bn la oposición deberán for
mular la oporLun& solicitud, suscl'ita a máquina, debidamcnto
reintegrada. que Hgula como unexo a esta convocatoria, a la
que deberán .fL;llstane exuctamel1l.e en su contenido y forma,
ciirigida al ilustrisimo seüor Delegado general del Instituto
Nacional de Previsión, y pre!;cnta,da en los Registros de Erftrada
de lo:". S·c',rv',.;:;o" CenL ,; y Provincin~es da este
Otg:t;\Í:"'1:() A la aCDltl.paiJarse, impre:;cindi--
H(;mcn ;csti~kante (LJ in.grvÓQ en
el lnCc,jLuto dH 10:3 derecha:;. aludido,=< en
el ap~u·tado anLciCit".

RESOLUCI0N de la Del6gacion General del Ins
tituto NaciQnal de Prevú;ión por in que se con
\'oca oposición libre para el ingreso en la categoria
de {ele[onistas de 3.' de la Escala. de Telei'oniShIS
del Cuerpo de Servicios Especiales.

ESlH Delegación General, en cumplimiento de! acuerdú adop
tado por la Comisión Permunente del Consejo de Administra
ción. en sesión celebrada el día 30 de octubre de 19"{3, y a
tenor de lo est.ablecido en los artículos 23 al 28 y 41 del vi
gente Estatuto de Personal del lnstit.uto Nacional de Previsión.
ha acordado convocar oposición libre par~: la provisión de
18 vacantes de la categoría de Telefonistas de 3.". de la Escala
de Telefonistas del Cuerpo de Servicios Especiales, con arre
glo a las siguien tes bases:

1. Normas generales

Se convoca oposición libre para cuhrir lB vacantes de la
categoría de Telefonistas de 3.\ de ia Escala de Telefonistas
del Cuerpo de Servicios Especiales del Instituto Nacional de
Previsión, y CUYl:l ubicación concreta será comunicada opor
tunamente y con antelación suficient.e al n~omento en qua los
aspirantes aprobados hayan de f0aUzar la elección de destino
a que alude la base n de la presente convocatoria.

De las plazas convocadas se reserva un 20 por 100 para los
funcionarios del Instituto Nacional de Previsión, pertenecien
tes a otros Cuerpos o Escalas, y un lO por 100 para los hijos
o huérfanos de pHrsonas que ostenten o haya._ ostentado la
condición de funcionarios del Instituto Nacional de Previsión.
En caso de que dichos cupos de reserva no quedaran c:ubiertos,
el resto de las vacantes se cubrirían con los demas aspirantes
que hubieran obtenido calificación suficiente.

Las plazas eOitarán dotadas con ei sueldo inicial, pagas
extraordinarias y complementos establecidos en el Estatuto
de Personal del Instituto Naciona.l de Previsión, en las cuan·
tías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Las pruebas selectivas estarán reguladas por las disposicio
nes contenidas en el capítulo In del Estatuto de Personal
del Instituto Nacional de Previsión y, específicamente, por
las presentes bases de convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a la práctica de la oposición será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho .110S o dieciseis cuando se

trate de hijos o huérfancs de persone.~ que ostenten o hayan
ostentado la condición de funcionario del Instituto Nacional
de Prevísión. en cuyo caso habia de indicarse en la solicitud
expresamante' el nombre y dos apellidos del ascendiente.

el Estar en posesión del titulo de Bachílla Elemental o
equivalente, o €n condiciones de obtenerlo en la fecha de
tJrininadün del pJ.nzo señalado pAra la presentación de ins
tancias.

dJ No padecer enfermedad o defecto físico que impidu el
desempeño de las couespondlentes funciones.

e} Carecer del antecedentes penales y no haber sido se
parado, mediante eX¡Jedientf) flisciplínario del serv~do dd Es
tado ti Organismos autónomos, !'Aovimiento, Sindicatos o Ad~

minisLración LOUtL
fJ Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli

miento del Sen'icio Social o hallar,se exentas d€l mismo. anips
de finalizar el plazo R:~ñHlado para la presentación de la do
cumentadón a que alude la norma 1l.

gJ S:::ttisJ'atcr Jos clorechos !le eXLmen y formación de LX~

pediente.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca. de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su jui
cio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, "'Cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dícho número, Se procederá a segunda. y tercera votación en
tre los que hayan alcanzado mas votos, y si tampoco en estas
se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos. dentro de la condición esta
blecida. en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitiva, y convocados los
opositores por él designados. el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación, para que elijan plaza. entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorízada al· efecto.

Si algún opositor no concurriese al ado de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida-.
mente autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha de f>6r
propuesto. apelando, sí fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hetha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso. previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres' días, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el éxpeaiente del concursQ-oposÍCión
por el Presidente' del Tribunal al Ministerio de Educací6n y
Ciencia,

VIII. Freseniacjón de documen.tos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días h<ibi
les, a partir de la publicación· por el Tribunal de la propuesta
formulada. los documentos que a continuación SE' señalan;

LO Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3," Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rob:.:!des.
4. <> Certificación de no padece:fl> epfermedad. infecto-contagio'

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuero
po de Sanidad Nacíonal o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de/aspírantes femeninos. certific-ación de ha,·
ber cumplido el seryjcío social o o.e estar exentas de su cum·
plimiento, en la fecha de presentación de docume~tos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el. plazo de prasent¡aci6n.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. seo
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom~

brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, 'sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refioro la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulara propues
ta adicional, efectuando. nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposiCión.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
CÍonariQ.5 públicos estarán exentos de justificar documentalmen~

te las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendQ presentar certificación del Mi,
nisterio u Organismo de que dependa, acreditand.o su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal;
una vez .expedido el nombramiento, en' el que· figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de' su destino. dentro del plazo de un
mes. a contar desde l~ notificación del. nombramiento. salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestarújuram'2nl.o de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional- y demás Leyes Fundamenta.les del Reino,

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cua.ntos nct.f.-5 adminis
trativos ~e deriven de, ésta y de la actuación dd Tribulwl, po
drán s~,r impugnados por los interesados En los CO:03 v eil la
forma establecidos en la Ley de Procodinl~ento AdJ.r.iniStrativo.

a7. Si se produjera,n enJo sucesivo cambios oficiales en los

MiNiSTERIO DE TRABAJO
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Las solicitudes que se remitan por correo debf:rán cumplir
lo dispuesto en el artículo 00, párrafo 3.", de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968.

Cuando el aspirante pretenda acogerse a alguno de los cupos
de reserva establecidos en la "ase (normas generales) de la
presente convocatoria, deberá hacerlo CODl'itar en su soJictl;d.
De no figurar expresamente turno de reserva alguno se lll
cluirá en el general.

PaTa ser admitido y,' en su caso, tomar parte on la práctica
d3 los ejercicios y pruebas correspondientes. bastará con que
los aspirantes manifiesten en sus solicitudes, exp~e~a y d~
ramente, que rElúnen todas y cada una de las condicIOnes eXJ
gidas, referidas siempre a la fecha de expiración del .plazo
señalado para la presentación de instancias, a la que se acom
pañará únicamente el recibo acreditativo del pago de los de
Techos de examen y se indicará. la dirección del solicitante para
la correspondencia motivada por 1:\5ta oposición, que sera ne,
cesariamente la de su domicilio legal.

4, Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de instancias serci de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente, tambíén hábil, al de
la pul;!licacíón en el ~Boletin Oficial del Estado'" de la presente
convocatoria.

5. Derechos de examen

Los derechos de 'examen y formación de expediente serán
de 500 pesetas, que se ingresarán directamente en los servicios
de Caja Central o Provinciales del Instituto Nacional de Pre
visión, o por giro postal o telegráfico, especificando. en estos
dos últimos casos, claramente nombre, y dos apellidos del so
licitante y oposición a la que concurre. En ningún caso estos
derechos sen'tn objeto de devolución,

8. Admisión de solicitudes

Terminado el plazo de presentaclOn de instanCJ,ls el Tribu~

nal de la OPOSICIón publlcara en el uBoletín OÍlclal del Estado"
la tista de aspirantes admitidos y excluidos, con expresibn de
causa para estos últimos.

El acuerdo de exclusión será recurrible en el plazo de seis
dias hábiles ante la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión, que resolverá, dentro de los quince dias siguien~

tes, tambh~n hábiles.

7.. Tribunal de la oposición

El Tribunal de la oposición estara constituido de la forma
siguiente:

Presidente: lIustrísimo señor don Jorge Jordana de Pozas
Fuentes, Subdelegado general para la MutuaJidlld Nacional Agra
ria del Instituto Nacion'al de Previsión.

Vocales: Don Manual Villalba Escudero, Jefa de Sección de
la Mutualidad Nacional Agraria del Instituto Nacional de Pre
visión.

Don Tomás Fernández Sánchez, Jefe de Sección del Servicio
de Intervención-Contabilidad del Instituto Nacional de Pre
visión.

Don Ernesto Benito Zamarreño, Jefe de Sección del Servicio
Exterior de la Secretaríc General Técnica del Instituto Nacional
de Previsión.

Secretario: Don Carlos Oriales Gómez, Jefe de Grupo del
Se,vicio de Personal de ]a Subdelegación General de Admi~

nistración del Instituto Nacional de Previsión, que actuará sin
vo- ni voto.

El Tribunal designado para juzgar la presente oposición po
drá autorizar la actuación de Tribunales auxiHares, depen
dientes del mismo, con el exc1usivo obieto de vigilar la reali
zación de los ejercicios, en las provincias que aquél considere
conveniente, atendido el número de aS')irantes que se presenten
domiciliados en cada uno de ellas.

Estos Tribunales auxiliares, a los que se podrá incorporar
1m miembro del Tribunal de la oposición, estarán presididos
por el Director de la Delegación Provincial en que se consti
tuyan, o por el funcionario en quien delegue, formando parte
dol mismo como Vocales el Subdirector Técnico en las Delega~
d<;nes en que exista dicho cargo, el Jefe del Departamento ce
Secret.aría Técnica y -el Jefe del Depart.amento de lntentendón
Contabilidad, actuando como Secretario un Jefe de Grupo del
Departamento de Secretaria Técnica.

En la convocatoria que se publique citando para la reali
zación de los ejercicios se mencionarán de forma expresa los
a<;p~rantps oue deban efectuar su exame-n ante ¡;] Tribunal
au:,:i!iur corre~pondiente<

8. DesarlOllo de la oposición

La selección de aspirantes E::e rcalizará rnedianH la corres
pundi¿l1te prueba. que constará de dos I<I).~rcicio2, cada uno de
:<'!: ella leE; será eliminatorio.

PRJM.ER EJERCICIO

Constará de las dos pruebas que a contínuación se expresan:

Prlleba A: Organización administrativa

Consistirá en contestar por escríto un cuestionarío de pre
guntas concretas relacionadas con el temario de organización
administrativa que figura como anexo a esta convocatoría. Para
la realización de: este" ejercicio se concede¡'á un tiempo müximo
de una hora.

Prueba B Seguridad. Soóal

Con~istini en contestar por eSCl'ii.c) un clleslionarío de pre
guntas concretas, relacionadas con el temario de Seguridad
Social que figura como Hnl?XO a esta convocatoria. Para la
realización de este ejerciciQ se concederá un tiempo máxímo
de una hora.

SEGUNDO EJERCICIO

Podrán presentarse únicamente los aprobados en el eíercicio
anterior y será eminentemente práctico, relacionado con la es"
pB{;jalidad de la oposición y consistirá en efectuar las pruebas
que acuerde el Trib~nHl en un tiempo máxímo de cinco mi
nutos.

g Rerrlizorión de lr;s ejercicios

El Tribunal anunciará en el ~BoleUn Oncial del Eslado" con
ve;nte dias h<ibiles al menos de ?nteludón, la fecha, lugar y
hora de realizadón del primer ejercicio, La convocatoria para
los resr.antros ejercicios se pUblicara por el TribunaJ en el ta
blón de anuncios de los Servicios Centrale::; del Instituto Na
donal de Previsión, Las ca.liflcacionm, de los diversos ejerdci.os
se publicarán asimismo en el citado tablón de antmcíos

Los opositores seran convocndos para cada ejercicio en llama
miento único y podrán ser requeridos por el Tribunal en ,uul
quiprmomento, para que acrediten su identidad.

En ningún caso podrÁ: exceder de Ud ai'lo el fi8mpo com
pt'endido entre la publicaci6n de la pre3cnte convocat.oria y el
comienzo de los ejercicios de la opos:ción, ni inferior a dos
meses.

10 Calificacion de los ejercicios

Los f\jL'rcicios se caUficanill de cero a diez puntos, siendo
innispemr,bJe. para ser' Hprob;,_dos en cada uno de ellos, ob~e
ner como mínímo cinco puntos,

r.a calificación final vendrú determinada por la suma de lo
das las calificaciones parciales

Contra las calificaciones que 0torgue el Tribunal no cabrá
recurso alguno.

11, lAsta de aprobados y presentación de documentos

El TT'ibunal no podrá aprohar mayor numero de aspirantes
que el de plazas convocadas,

Finalizados la totalidad de los ejercicios de la oposición, se
publicará la lista de aprobados en el tablón de anuncios de [os
Servidos Centrales del Instituto Nacional de Previsión, y los
en eBa. comprendidos aportarán, ante el Instituto Nacional de
Previsión, dirigidos al ilustrisimo señor Delegado generaL d.en"
tro del plazo de quince días hábiles, los documentos aCTedlta
tivosde reunir las condiciones de capacídad y requisitos ('.,i
gidos en 'a convocatoría,

¡:t Nombramientos

Transcurrido el plazc de presentación de lB t10curncntación
aludida en el p<\rTe.fo anterior, se procederá al nombramiento
como funcionario del Instituto Nacional de Previsión en su ca
tegoría de Telefonista de 3.& de la Escala de Telefonistas del
Cuerpo de ServiCios Especiales de aquellos que hubienm CUlll

plido fal requisito. perdiendo los derechos de la oposición Jos
qu!:' no 10 cumplimentaran dentro del plazo establecido.

13. Petición de destino

El opositor que hubiese obtenido plaza y acreditado reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria s~hcitara de ent~8

las vacantes que en tal momento le sean ofreCIdas las que estI
me oportunas. dándose preferencia para su destino al orden de
puntuación obtenida en la calificación final.

.14. Toma de posesión

El plazo de toma de pose<;ión sera de treinta días habiJes, a
contar desde la fecha de recepción de la notificación del nom
bramiento.

Como requisito para la adquisición de la condición de fun
donario. en el acto de la tom¿¡, de posesión suscribira el docu
mento de Juramento".(jé Acatamiento a los Principios. Funda
mentales del Movimilmto y demás Leyes Fundament.ales del
Reino.

Quienes sin caUsa suficientemente justificada. a jvicio de
la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión, de
¡aran transcurrido diche piazo posesorio sin incorporarse a su
:lesl ¡no, perderán Jos deret:hos de la oposición.

Ivfadrid 8 de noviembre de ]973.- -El Delegado gcnC'l'al por
delegación, el Subdelegado general de Administración, Pedro
Francisco Armas Andrés,
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Potiza

Primer apellido

Nombre _."', ..

Segundo apellido ., ..

de
Natural de .

.... ; hijo de

provincia d~; 'laddo el iía de ,;;

,-:1U;UlllE:nto nacional de

identidad número.

con domicilio en ...

numero " , a V. 1.-

.. " expedid e en

prOYlllCla de ...... "

de

calle, plaza " ,

... _, (!fe: fecha ,., .EXPONE, Que enterado de la convocatoria publicada en el ~Bo!f'tin OfIcial de] E,:judo~ número.

de la oposiciólJ para cubrir plaza~ de

de ese Instituto y creyendo reunir todos y CHdd uno ,te los requisitus (·xigidot. <'H la misll1u !Jara tomar parte en dicha

oposición, por reunir las ~lg'Uientes drcLlllsfancl!J.5:

al Ser español.

bl fenercumplidos añus. En ;:;a~u de tratarse de hijo o hué' fano de funcionarío, indíquese a continua.-

cíón e! nombre y dos apellidos del ascendientt' ..

el Estar en posesión del, título de ._ " .

lo en condiciones de obtenerlo en la fecha en qUf termine el plazo de presentacwn de instancias>'

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que ,e impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales y no haber "'lde separado, mediante expedIente disciplinario, del servicio del

Estado u Organismos autónomos, Movimiento. Sird:icatos o Admínistracián Local,

fl Que.. ., ... tiene cumplido el Servicio Social
(~i o nol

gl Que ha satisfecho los derechos de examen y fOTF'iJció,n de exptdivllte, coofonne justifica el recibo que acompaña..

SUPLICA: Que teniendo por present.ada esta solici!ud en tiempo y forma sea admitido a la citada oposición, deseando acogerse

al turno ~e reserva
lC;",rH't'aJ, fnnLCicnario,

a que alude el apartado ~Nolinas Generales- de la convccaloria.
hijo o hUé'!'[;UHJ de fllOcíonHl'io)

"0 de . .. ".,..,....... , de UL .......;

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION ~ vIA.f)RID
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Programa para el primer ejercido de la Oposlclon a plazas de
Telefonistas de 3." de la Escala de TeleConistas del Cuerpo

de Servicios Espéciales

Prueba A: Organización administrativa

Tema L Organización del Estado españoL-Enumeración y
rderencia de las Leyes Fundamentales>

Tema 2. Jefatura del Estado.-Consejo de Ministros.-Divi
sión ministerial. - Comisiones Delegadas. - Presidencia del Go~
bicrno. - Ministerios. - Subsecretarías.-Secretarias Generales
Técnicas y Direcciones Generales.-Somera enumeración de sus
respectivas funciones. ""

Tema 3. La Organización SindIcal.-Organización y fundo"
nes.

Tema 4. El Ministerio de Trabajo.-Antecedentes 1 organiza
cÍón actual.-Entidades u Organismos dependientes del Minis·
terio de Trabajo.

Tema 5. Las Delegaciones de Trabaío.-Organización y fun·
ciones.-La Inspección de Trabajo.

Tema 6. La Jurisdicción de Trabajo.-'Organos jurisdicciona·
les y competencia.

Tema 7. Las Mutualida-des LaboraJes.-5u organización y fun
ClOnes.

Tema B. El 1. N. P.-Antecedentes. Organización actuaL El
Consejo de Administración.-La Presidencia':--La Delegación Ge
neral.-La Secretaría General Técnica y las Subdelegadones Ge
nerales.

Tema 9. Delegaciones ProvÍ1'lciales del!. N. P.-Ol·ganizR.
ción y funciones.-Agencias Locales:--Personal del 1. N. P.
Régimen Jurídico.

Prueba B: Seguridad Social

Tema 1. La Seguridad Social.-Fuentes reguladcras.-La Ley
de Bases y sus Textos Articulados.

Tema 2. El Régimen General.-Campo de aplicación.--Enu
meración de los Sistemas Especiales.

Tema 3. Contingencias cubiertas.-Hechos cáusantes.
Tema 4. Entidades gestoras.-Concepto y enumeración.-·El

Inctituto Nacional de Previsión.-Las Mutualidades Laborales.-'
Otras Entidades.

Tema 5. Afiliación de trabajadores.-~-AfiIiación iniciaL-Al- ~

taso bajas. Sujetos obligados.
Tema 6. Cotizaci6n,-Las cuotas.- -Bases y tipos de cotizs

ci6n.-Sujetos, obligados y responsables. La peculiaridad del
Régimen de Accidentes de Trabajo y Enfermédades Profesio
nales. Cumplimiento de la obligación de cotizar,--Re::;ponsabi
lidad por incumplimiento.

Tema 7. Acción protectora.-Conceptoy clases de prestacio
nes.-La incapacidad Laboral Transitoria. Concepto y causas de
situación de necesidad.

Tema 8. La prQtección por invalidez.-Causas de la inva
lidez. Clases. La invalidez provisiona1. La invalidez permamm
te.-Conceptos.-Prestaciones.-Grarlos de invalidez permanente.
Enumeración y definiciones. Lesiones no invaUdantes. Presta-
ciones.

Tema 9. La protección por vejez.-Pensiones.-'I.a protección
por muert·e y supervivencia.-Hechos causantes y clases de pres·
taciones,

Tema 10. Desempleo.-Concepto y clases de des~~nlpleo.-

Prestaciones básicas y complementarias. .
Tema 11. La protección fami1lar.-Clases.-··-Asignadones de

pago periódico. Asignaciones de pago único,
Tema t2. Regímenes Especiales de Seguridad Social. Funda~

mentos. Enumeración.
Tema 13, El Régimen de Libertad Sub~jdiada, M'.lÍualidad

de la Previsión. El Seguro de Amortización de Préstamos.
Tema 14. Régimen económico financiero de la Seguridad So,

(lal. Régimen Jurisdiccional.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti·
tuto Nacional de Previsión por la, que se convoca
oposición libre para el ingreso en la categoría de
Ordenanzas de tercera de la Escala General del
Cuerpo Subalterno del Instituto NacionaJ de Pre·
visión.

Esta Delegación General, en cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente del Consejo de Administra
ción, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 1973, y a
tenor de lo establecido en los artículos 23 al 28 y 41 del vi
gente Estatuto de Personal del Instituto Nacional de Previsión,
ha acordado convocar oposición libre para la provisión de 82
vacantes de la categoría de Ordena.nzas de S.."-de la Escala
General del Cuerpo Subalterno, con arreglo a las siguientes
b".ses:

1. NORMAS GENERALES

Se convoca ()posiClon ~ibre para cubrir 82 vacanL¿,s de On:le
:":H1?8S de 3.". de la EsciJa General del Cuerpp SubaHetnodeI
1llSf.ltuto Nacwnal de Previsión, y cuya ubicación concreta

será comunicada oportunamente y con la antelación suficiente
al momento en que los aspirantes aprobados hayan de realizar
la elección de destino a que alude la base 13 de la presente
convocatoria.

De conformidad con la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden
de 30 de marzo de 1954; 'Se han ofrecido a la Jun'~ Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles las plaza:; que las mismas
estipulan.

De las plazas convocadas se reserva un 30 por 100 en favor
de personas mayores de cuarenta anos, un 20 por 100 para los
funcionarios del Instituto Nacional de Previsión pertenecientes
a otros Cuerpos o .Escala y un 10 por 100 para los hijos o
huérfanos de personas que c.stenten o hayan ostentado la con
dición de funcionarios del lnstituto Nacional de Previsión. En
caso de que dichOs cupos de reserva no quedaran cubiertos. el
resto de las vacantes se cubrirán ~or los demás aspirantes que
hubieran obhmido calificación ~¡ufiCÍente.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial, pagas extra
ordinarias y complementos establecidos en el Estatutó de Per
sonal dLól Instituto Nadonal de Previsión, en las cuantias fija
da:=: presupuestariamente para cada Hjercicio.

Las pruehas selectivas estarán reguladas por las disposkio
IlC'S contenidas en el capítulo nI del Estatuto de Persomd de-J
Instituto Nacional de Previsión Y. específicamente, por las nor·
mas dE' las presentes bases de convocatoría

2 REQUISJTOS DE LOS ASPlnAN1E~;

Para ser admitidos a la práctica de la oposición St'ru nece
sano reunir los siguientes requisitos

al Ser español.
bl Ter.er cumplidos dieciocho años o diecís6is cuando se

traté de hijos o huérfanos de personas que ostenten o hayan
ostentado la condición de funcionario del Instituto Nacíonal de
Previsión, en cuyo caso habrá de indicarse en la solicitud ex
presamente el nombre y dos apellidos del ascendiente.

el Estar en posesión del certificado de estudios pdmarios,
expedido por el Ministerio 08 Educa-CÍón y Ciencia, o en con·
diciones de ob.tenerlo en la fecha de terminadcn del plazo de
presentación de instandRS.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
deSemp0J10 de las correspondientes funciones.

el Carecer de antecedentes penales y no hab8r sidü Sl;pa~

rada, mediante expediente disr;iplinarjo, del Scnich del Es
tado u Organismos autónomos, Movimiento. SindiCAtos o Ad
ministratión Local.

n Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli
miento del Servicio Social o hallarse exentas del mi~Jmo antes
de finalizar el plazo de presentación de la documentación a que
alude la norma 11.

gl. Satisfacer los derechos de exEimen y formación dp. expe
diente

J. SOUCITUDF.<;

QuiCT,es deseen t.omar parte en la cposición deberán formu
lar la oportuna solicil ud, suscrita a máquina. debidamente re
integrada. que figura como anexo a esta convocatoria, a la que
deberán ajustarse exactamente en su contenido y forma, diri
gida al ilustrisimo señor' Delegado <reneral del Instituto Nacio
na] de Previsión y presentada en los Registros de Entrada de
los Servidos CentraJes y DeJegaciones Provindnles de este
Organismo, A la solicitud deberá acomnañarse, impre<;tÍndibla
mente. unido, el corresponrlient.e ill~tifJcante de ingreso en el
Instituto Nacional de· Previsión de los derechos aludidos en el
apartado ant€rlOL

Las solicitudes que se remitan por correo debenin cumplir
lo dispuesto en el artíct1lo' 66,parrafo 3."', de la. Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 'ulio de 1968-

Cuando el aspirante pretenda acogerse a alguno de los cu~

pos de reserva establecidos en la laso ..Normas generalcs~ de
la presente convocatoria. deberá hacerlo consta)' en su solici
tud. De no figurar expresamente turno de reserva alguno, se
incluirá en el genera1.

Para ser adrnitido j', en su caso, tomar parte en la prácti
ca de los ejercicios y pruebas correspondientes bastará con
qU.3 los aspirantes manifiesten en sus solicitudes, expresa Y
claramente, que reúnen todas y ca,da una de las condiciones
exigídas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la -presentación de insfancias, a la que se acom
paliará únicamente el recibo acreditativo del pago de los de
rechos de examDn y se indicará la dirección del solicitante
para la correspondencia motivada por esta oposición, que será
necesariamente la de su domlcilio legaL

4 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLlCITtiDES

El pJazo de pres~'ntación de instancias será do treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente, tambiól Jlábil. al tie
la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado- de la prcst?l1
te convocatoria.


